
CONCEPCIÓN, 13 de mayo de 2014.-

N ° 1 6 7 1 V 1 S TOS : el Convenio suscrito entre la Municipalidad de 
Concepción y la Corporación Social y Cultural de 

Concepción - SEMCO, de fecha 22 de abril de 2014, el que tiene por objetivo otorgar 
una subvención municipal destinada a cubrir necesidades financieras de dicha 
Corporación durante el año 2014; el Oficio Ord. 253, de 12 de mayo de 2014, de la 
Dirección Jurídica, por el que remite el citado Convenio para su ratificación; y, en uso 
de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i} 
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO 

1.- Ratificase el CONVENIO, ·de fecha 22 de abril de 2014, suscrito entre la 

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la CORPORACIÓN SOCIAL Y 

CULTURAL DE CONCEPCIÓN - SEMCO, el que consta de 2 fojas que se 

adjuntan y se tienen por incorporadas al presente Decreto Alcaldicio. 

2.- Establécese que Dirección de Administración y Finanzas actuará como 

Unidad Técnica de este Convenio. 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señores Corporación Social y Cultural de Concepción - SEMCO 

Señor Director Jurídico 
Señor Director de Control 
Señor Director de Admin istración y Finanzas 
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CONVENIO 

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN 

CON 

CORPORACIÓN SOCIAL Y CULTURAL DE CONCEPCIÓN 
SEMCO 

En Conc epción, a 22 de abril de 2014, entre lo MUNICIPALIDAD DE 

CONCEPCIÓN, representad a por su Alcalde, d on ALVARO ANDRES ORTIZ 
VERA, c hile no. c asa do, period ista. cédula de identid ad N° 13.310.452-6, 
a mbos domiciliados e n Concepción. c alle O 'Higgins N° 525, piso 5°, en 
a delante ind istintamente "Lo Municipalidad ", por uno parte. y lo 
CORPORACIÓN SOCIAL Y CULTURAL DE CONCEPCIÓN - SEMCO, ANTES 
CORPORACIÓN SOCIAL MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN DE SERVICIO 
EDUCACIONAL, SALUD Y ATENCION DE MENORES, Corporación d e Derec ho 
Privado. representado legalmente por su Secretorio Genera l, abogado don 
ARMANDO CARTES MONTORY, c édula noc ional de identidad número 
W l0.23 1.208-2, ambos d o mic iliad os en Conc epción, calle Tucopel W 366, 1° 
Piso, se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: Por Decre to Alcoldicio W05-DAF-2014. de fecho 09 d e enero de 
' 2014, se d ispuso gira r o favor d e lo CORPORACION SOCIAL Y CULTURAL DE 

CONCEPCIÓN - SEMCO, o título de subvención munic ipal, lo sumo d e $ 
319.000.000.- (tresc ientos d iec inueve millones de pesos) d estinad os o cubrir 
nec esid ades financieros d e d ic ho Corporació n d urante e l año 2014, sin 
perjuicio d e los obliga ciones señalad os en el Comodoto susc rito entre a mbos 
parles el 30 de julio de 1987 y ratificado por Decreto Alcoldicio N°354 d el 11 
de agosto d e 1987. El giro d e lo sumo antes indicado se hará mensualmente 
y/o conforme o los req uerimientos de lo mismo Corporación. 

SEGUNDO: Lo CORPORACIÓN SOCIAL Y CULTURAL DE CONCEPCIÓN - SEMCO 
deberá prese ntar o lo Direc ción d e Administración y Fina nzas de lo 
Municipalid ad rendición a nual documentad o de los gastos o fendidos con 
d ichos recursos, gastos q ue deberán g uardar íntimo relación con los objetivos 
d efinidos en lo subvención y aquellos propios d e lo mismo Corporación. 

TERCERO: Será responsa bilidad de lo Dirección d e Control d e lo 
Municipalid ad , lo fiscalizació n d el cumplimiento del presente convenio. 

CUARTO: El gasto q ue para la Municipalidad irrogue el presente conve nio 
deb erá imputarse al Código 24.01.005 "Otras Personas Jurídicas Privadas". del 
Presup uesto Municipal vigente de la Municipalid ad de Conc epción. a ño 
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Leonel viveros
Resaltado

Leonel viveros
Resaltado
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QUINTO: El presente convenio se extiende en cuatro ejemplares de idéntico 
tenor y data, quedando dos en poder de cada una de las partes. 

La personería de don ARMANDO CARTES MONTORY, para representar a la 

CORPORACIÓN SOCIAL Y CULTURAL DE CONCEPCIÓN - SEMCO, consta de 
Acto de Sesión de Directorio de fecha 06 d e septiembre d e 2013, reducida a 
escrituro pública con fecha 10 d e octubre d e 2013, bajo el Repertorio 
N°9.425-2013 en la ciudad d e Concepción y, a su turno, la personería de 
don ALVARO ORTIZ VERA en tanto alcalde de la Municipalidad de 
Concepción, consta en el Decreto Alcaldicio N° 1.500, de fecha 06 de 
d ic iembre de 201 2, por el que asume como a lcalde de la misma 
Municipa lidad. 

ARMANDO CARTES MONTORY 
SECRETARIO GENERAL 

CORPORACIÓN SOCIAL Y CULTURAL DE CONCEPCIÓN 
SEMCO 


